
GUAYAQUI) 06 DE FNFRO MEL 009 

SEÑORES 

SIJRERINTENDIENCIA DE COMPAÑIAS 

CHUTIAES 

DE M5 CONSIGERACIONES 

  

INTIMISPAIA DIULCERA E. VITA. CON RUCSOGADOA27 75007: 

DÓLARES PARTICIPACIONES 

COSTA COSTE JOSÉ RAMÓN 101.36 2.534 

COSTA COSTA JAIME TOMAS 101.36 2.536 

COSTA COSTA MARÍA DE LOS ANGELES 101.36 2.524 

COSTA FOLGUERA ANGELINA 95.97 2.308 

TOTA 300.00 10.000 

  

ATENTAMENTE, 

JAIME COSIA COSTA A 

PRESIDENTE INDUSPRIA DULCERA 1, LTOA 

Fab 30 dC Sé :
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REPUBLICA.DEL ECUADOR - n———————_——— 

. SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑIAS Año|20073| No.13000377/17 
PL ronmuLarto se FORMULARIO UNICO DE ACTUALIZACION 

A. DATOS GENERALES: IDENTIFICACION Y LOCALIZACION DE LA EMPRESA 
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL [02]rue JoTafjafolo[]a[+[21S[oJo[1] 0 [exreoenre | 4] Me [<]eT3l | 

oí aa aviInIn. DULCEAN CLA- LTDA. . 
PROVINCIA CANTON CIUDAD . PARROQUIA o 

08 GONAS . so PRIPQUIL GUAM QuiL ol MOcATULFWE 

CALLE a + | NUMERO TELEFONO: (OM 12 3 je 6] ls 
0e ESiomtro w| 130858 |: FAX: 

: INTERSECCION _ - EDIFICIO C. COMERCIAL PISO,DEPTO.OFICINA 

1 yeLo2 ct tuput 12 13 ALI> 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL - COD ACTIV . EMAIL 

ss TNORICACIORN DL DULCES ss |3] A 3 50 7 
REPRESENTANTE LEGAL . CEDULA CARGO .. — 

17 ANRYVAL. co3Tf ,COS1A 16 ola Jo]4]114]S s [A J6 1 ARMA a 

? : PERSONAL OCUPADO : : AUDITOR EXTERNO RNAE 

20 | pimeccion [- 2 | aommistración | 2  [PmoDuccion| | ormos [| - al. -- 7     
  

B.- NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 2. 

  

  

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS NACIONALIDAD CEDULA, RUC, O PASAPORTE ACCIONES O APORTACIONE 

- _ VALOR TOTAL 

COTA CO53TR TOR COLA TOR IAF [OT O 17 AZ 

COS TM COSTA  - E 706 Cor mear arog ina sa6 AA 

(GuATRO. CO TN PAREADO Lo d ARETES |(cONTOÉ IIA | OGOMA PES 

AS utroRr a RYECLIANA CcuniiiurnA]| OA OO 35418 : ab de 

HUOREDEROS 
A, 

o 
REGISTROS DE 

= SOCIEDA! 

a 

1 11:Codifceción de le trrersión Extranjera 1: tnversión Extranjera Directa 2:inversión Subregional 7 Inversión Neutra 4; Inversión de extrarioros celiícade como Nacional TOTAL 400,0 
21: Si vene más accionistas favor anexar tas hojas recesarlas bajo esto formato 

NOTA: EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHC 
  

AÑO MES DIA 

FECHA DE PRESENTACION |) lo b ls [ : [ 

  

             
COPIA 1: EMPRESA 

TASKI S.A. A.U.C.: ITSOTI6147001 - RESOLUCIÓN No, 9170104DGER - OUIT-A 21-04-2004 FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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Copia Certificada 
Escritura No.013'72 
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PARTICIÓN  EXTRAJUDI- 

CIAL DE BIENES HERE- 

DITARIOS QUE HACEN 

LOS SEÑORES ANGELINA 

COSTA DE COSTA Y 

MARIA DE LOS ANGELES 

COSTA COSTA, JOSÉ RA- 

MÓN COSTA COSTA Y 

    
    

«JAIME TOMAS COSTA 

COSTA.- CUANTÍA: IN- 
a,     

- En la ciu- 

  

    

NADA 

     MARIA DE 

LOS ANGELES COSTA COSTA, de estado 

civil casada, de profesión Ar- 

quitecta; JOSÉ RAMÓN COSTA COSTA, de 

estado civil 

TOMÁS COSTA 

casado, de 

mico, todos 

casado, ejecutivo, y JAIME 

COSTA, de estado civil 

profesión Ingeniero Quí- 

por sus propios derechos; 

J
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los comparecientes son de  naciona- 

lidad ecuatoriana, mayores de edad, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, excepto la señora María de los 

Angeles Costa Costa, que tiene su domicilio 

y residencia en la ciudad de Quito y de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, con 

la capacidad civil y necesaria para celebrar 

toda clase de actos o contratos, y a 

quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos sobre el ob- 

jeto y resultados de esta Escritura 

Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

HEREDITARIOS, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y en-tera 

libertad, para su otorgamiento me presentan 

la minuta y más declaraciones que son del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese insertar una de la cual conste la si- 

guiente PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES HERE- 

DITARIOS, conforme a las siguientes claúsulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan esta escritura 

doña ANGELINA COSTA DE COSTA, como cónyuge so- 

breviviente del señor Ramón Costa Colominas y 

sus tres hijos y únicos herederos : MARÍA DE 1Os 

ANGELES, JOSÉ REMÚN y JAIME TOMÁS COSTA COSTA.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Don Ramón Costa Colominas
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falleció en Guayaquil el siete de Julio 

de dos mil uno. El Juez vigésimo cuarto 

de lo Civil de Guayaquil declaró 

abierta su sucesión y ordenó la facción 

del inventario mediante providencia de 

doce de noviembre, habiéndose citado a 

los herederos mediante publicaciones 

realizadas en Diario El Telégrafo 

veintiuno, y veintitrés de 

noviembre año, sin que se 

  

VAR a, 
3 Minggn     pto interesado 

     
   

    

   

   

ha ayá. Preséprad 

posesión 

¡ bienes el 

uno, 

Pro- 

Esta partición se refiere únicamente a 

los bienes muebles consistentes en 

acciones en cuatro compañías, que se 

indican a continuación. TERCERA: Con 

estos antecedentes, y de común acuerdo, 

los otorgantes parten la masa de accio- 

nes a nombre de la sociedad conyugal de 

T
e
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bienes de don Ramén Costa Colominas 

con doña Angelina Costa de Costa aunque 

eventualmente los títulos de dichas 

acciones estén a nombre de don Ramón 

Costa Colominas o de sus “herederos” 

pero que pertenecen a dicha sociedad 

conyugal, de modo que , en adelante , 

la mitad de esta masa conste a nombre 

de su cónyuge sobreviviente doña An- 

gelina Costa de Costa, a título de ga- 

nanciales ,y la otra mitad conste a 

nombre de cada uno de sus tres prenombrados 

hijos, como sus únicos herederos , ASI: A) 

SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS 

S.A.- Capital suscrito y pagadó de Setenta y 

cinco millones de dólares de 105 * Estados 

Unidos de América (US$ 75'”000.000.00) dividido en 

sesenta y cinco millones  (75'000.000) de 

acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar ¡de los Estados Unidos de América (US$ 

1.00) cada una. Se adjudican las trescientas 

nueve mil ciento cincuenta y cinco (309.155) 

acciones de esta compañía, así: 
  

  

  

ANGELINA COSTA FOLGUERA : 154.577 acciones 

JOSE RAMON COSTA COSTA 51.526 acciones 

JAIME TOMAS COSTA COSTA 51.526 acciones 
  

MARIA DE LOS ANGELES COSTA COSTA 51.526 acciones        



   
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

  

  

Notaria 3 

s 15 

16 

1 B) INVERSANCARLOS S.A. (HOLDING) Cuyo 

2 capital suscrito y pagado es Cuarenta y 

3 cuatro millonesi de Dólares de los 

4 Estados Unidos de América (US$ 

5 44*000.000.00), dividido en cuarenta. y 

6 cuatro millones de acciones ordinarias, 

7 nominativas de Un dólar de Jos Estados 

8 Unidos de América(USD$ 1,00) cada una. 
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13 idjudicant: Jos  participa- 
: A E LS i 

p cuyo valor 
ocho" centavos. de dolar/ 

e” los Estados 

14 

08) , siendo 

17 el valor nominal de cada una cuatro 

18 centavos de Dólar de los Estados 

19 Unidos de América(US$ 0,04), así: 
  

  

  

ANGELINA COSTA FOLGUERA 1,000 participaciones y 

JOSE RAMON COSTA COSTA 334 participaciones : S 

SA , N 
JAIME TOMAS COSTA COSTA 334 participaciones NS 
  

MARIA DE LOS ANGELES COSTA COSTA 334 participaciones 
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 bm) INDUSTRIA  DULCERA CIA LTDA: Se 

2 adjudican las cuatrocientos ochenta 

3 y cuatro(484) participaciones de 

4 esta compañía cuyo valor total es 

5 diecinueve dólares de los Estados 

6 Unidos de América con treinta y 

7 seis centavos de dólar(US$19.36) 

8 siendo el valor nominal de cada 

9 participación Cuatro centavos de 

10 Dólar de los Estados Unidos de 

n América (US$ 0,04), así: 
  

  

  

  

      
  

ANGELINA COSTA FOLGUERA 241 participaciones 

JOSE RAMON COSTA COSTA 81 participaciones 

JAIME TOMAS COSTA COSTA 81 participaciones 

MARIA DE LOS ANGELES COSTA COSTA 81 participaciones 

12 Los otorgantes aprueban los ajustes y 

13 compensaciones que han realizado para 

14 que la partición se haga exactamente 

15 como queda expresado.- Agregue señor 

16 Notario las cláusulas de estilo para el 

17 perfeccionamiento de esta escritura.- 

18 (firmado) DOCTOR JAIME DAMERVAL.- Re- 

19 gistro número ciento veintiuno.- (HASTA 

20 AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados a mi 

21 Registro formando parte integrante de 

22 la presente escritura pública, todos 

23 los documentos habilitantes que se han 

4 considerado pertinentes para dar la 
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    e De conformidad con el.numera! 5 del Articulo 18.de la Ley 

" Motaríal, refermada por el Decreto Supremo número 2386, de 
_Marzo 31 de 1.578, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1.973, DOY FE : ze la fotocopia precedente, 

      

       

                

QUe consta de ..... AAA cmrcacorcanns fojas, exacta al. . 

documento original que también se e Cuantia: 7 
indeterminada.- comal ¿4036 2 200     IS 

    Virgilio Jarrín Acunzo 
otario Décimo Tercero 
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solemnidad que requiere el presente 

instrumento público.- Los otoxrgantes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal.- Leída que 

les fue la presente escritura pública 

de principio a fin y en alta voz, por 

mí el Notario a Jos intervinientes, 

éstos la aprobaron en todas y cada una 

     
     

  

de afirmaron, ratifi- 

nidad de acto y 
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Sa, 7 A 
£) Sra. MARIA-=DE*-LOS'-ANGELES COSTA COSTA 

C.C. 090492626-8 

C.V. 0134-10 

    
£) Sr. 

c.C. 090385011-3 

C.V. 012-0233 
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£) Sr. JAIME TOMAS COSTA COSTA 

! 

y/11? 
C.C. 09043145596 

C.V. 011-0233     

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este SEXTO TESTIMONIO, 

que firmo y sello en cinco fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los once 

días del mes de Diciembre del año dos mil ocho.- 

      

  

y - a . 

Dr, Virgilio Sarría Beenza 

Notario Decimotercero 

Guayaqu 11
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